
RESOLUCIÓN Miscelánea Fiscal para 2016  

Sujetos no obligados a llevar contabilidad en los términos del CFF 

2.8.1.1. Para los efectos de los artículos 28 del CFF, 86, fracción I de la Ley del ISR, 32, fracción I 
de la Ley del IVA, 19, fracción I de la Ley del IEPS y 14 de la LIF, no estarán obligados a 
llevar los sistemas contables de conformidad con el CFF, su Reglamento y el Reglamento 
de la Ley del ISR, la Federación, las entidades federativas, los municipios, los sindicatos 
obreros y los organismos que los agrupen, ni las entidades de la Administración Pública 
paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales y los órganos autónomos federales y 
estatales, que estén sujetos a la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como las 
instituciones que por ley estén obligadas a entregar al Gobierno Federal el importe íntegro 
de su remanente de operación y el FMP. 

Los sujetos a que se refiere el párrafo anterior únicamente llevaran dichos sistemas 
contables respecto de: 

a) Actividades señaladas en el artículo 16 del CFF;

b) Actos que no den lugar al pago de derechos o aprovechamientos; o bien,

c) Actividades relacionadas con su autorización para recibir donativos deducibles en los

términos de la Ley del ISR.

CFF 16, 28, LISR 86, LIVA 32, LIEPS 19, LIF 14 

Deducibilidad de las contraprestaciones a favor del Estado Mexicano señaladas en la 

LISH 

10.2. Para los efectos de los artículos 25, fracción III y 28, fracción XXVI de la Ley del ISR, se 

considerará que las contraprestaciones a favor del Estado Mexicano señaladas en los 

artículos 6, apartado A; 11, fracción I, inciso a) y 12, fracción I, inciso a) de la LISH no 

actualizan el supuesto previsto en la fracción XXVI del artículo 28 ya citado, siempre que: 

I. Las contraprestaciones referidas se paguen conforme a los mecanismos previstos en 

el contrato para la exploración y extracción de hidrocarburos correspondiente y se 

cumplan las reglas y bases señaladas en la LISH, su Reglamento y las demás 

disposiciones jurídicas aplicables, y 

II. Se reúnan los requisitos de deducibilidad establecidos en las disposiciones fiscales.

Las contraprestaciones a que se refiere el primer párrafo de la presente regla se 

considerarán deducibles para los efectos del ISR, siempre que cumplan los requisitos 

establecidos en las fracciones anteriores. El FMP deberá expedir los CFDI por las 

contraprestaciones referidas. 

CFF 29, 29-A, LISR 25, 28, LISH 6, 11, 12 

Comprobantes fiscales por las contraprestaciones percibidas por consorcios 

10.7. Para los efectos del artículo 32, apartado B, fracción VIII de la LISH cuando los integrantes 

del consorcio opten porque las contraprestaciones sean entregadas al operador para que 

éste las distribuya entre los integrantes del consorcio en las proporciones respectivas, cada 

integrante deberá expedir al operador un CFDI que señale como importe la parte 

proporcional que le corresponda de cada contraprestación. 

Para tales efectos, el CFDI que se expida por los integrantes del consorcio al operador, 

deberá incorporar el Complemento “Ingresos atribuibles a los Integrantes de un Consorcio 

derivados de la Contraprestación de un Contrato de Exploración o Extracción de 

Hidrocarburos” que al efecto el SAT publique en su página de Internet, mismo que 

contendrá la siguiente información: 



I. El número de contrato asignado por la CNH del cual deriva la contraprestación 

respectiva. 

II. La referencia de que el CFDI a que se refiere esta regla se encuentra vinculado con el

CFDI expedido por el operador del consorcio al FMP con motivo de las

contraprestaciones que hubiese recibido a nombre del consorcio.

III. El número de folio fiscal y fecha de expedición del CFDI con el cual se encuentra

vinculado, así como el nombre y clave en el RFC del operador del consorcio.

IV. Mes al que corresponden las contraprestaciones.

V. Importe total de las contraprestaciones pagadas al operador del consorcio.

VI. El porcentaje que el importe que ampara el CFDI a que se refiere esta regla representa

respecto del total de las contraprestaciones entregadas al operador del consorcio.

El operador deberá proporcionar a cada uno de los integrantes del consorcio la información 

necesaria para cumplir las fracciones anteriores. 

CFF 29, 29-A, LISH 31, 32 

Transitorios 

Noveno. Para los efectos de la regla 2.8.5.1., los asignatarios presentarán vía Internet las 

declaraciones de pago correspondientes a los derechos por la utilidad compartida, de 

extracción de hidrocarburos o de exploración de hidrocarburos, incluyendo sus 

complementarias, extemporáneas y de corrección fiscal, a través de un caso de aclaración 

que presenten en el Portal del SAT, debiendo acompañar a dicha declaración las formas 

oficiales “DUC”, “DEXTH” y “DEXPH” del Anexo 1, según corresponda, así como el 

comprobante de pago respectivo. 

En el caso de declaraciones complementarias o de correcciones, se deberá señalar 

adicionalmente el folio, el monto pagado en la declaración que complementa y, en su caso, 

el número de oficio de notificación de revisión, así como la fecha de dicho oficio para el caso 

de declaración de corrección. 

Se considera que los contribuyentes han cumplido con la obligación de presentar las 

declaraciones de pago en los términos de las disposiciones fiscales, cuando hayan 

presentado la información por el derecho declarado a que se refiere este artículo en el 

Portal del SAT y hayan efectuado el pago en los casos en que exista cantidad a pagar al 

FMP. 

ANEXO 7 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2016, publicada el 23 de diciembre de 2015. 

Anexo 7 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2016 

10/LISH/N Enajenación de bienes de activo fijo utilizados en actividades petroleras. Tratamiento 

fiscal en materia del ISR. 

El artículo 18, fracción IV de la Ley del ISR establece que los contribuyentes considerarán 

como ingreso acumulable, la ganancia derivada de la enajenación de activos fijos, mientras 

que el artículo 25, fracción V del mismo ordenamiento señala que se podrán deducir las 

pérdidas por su enajenación. 

Cuando en los contratos para la exploración y extracción de hidrocarburos bajo la modalidad 

de utilidad o de producción compartida, se indique que el contratista mantendrá durante su 

vigencia, la propiedad de todos los materiales generados o adquiridos para ser utilizados en 

las actividades petroleras, cuya propiedad pasará de forma automática a la Nación a la 

terminación por cualquier motivo del contrato respectivo, pudiendo venderlos antes de dicho 

momento cumpliendo los requisitos correspondientes, a dicha enajenación le resultan 

aplicables los artículos indicados en el párrafo anterior. 

En consecuencia, si dichos materiales constituyen activos fijos y toda vez que el contratista 

mantiene su propiedad durante la vigencia del contrato, se encuentra obligado a acumular a 



sus demás ingresos la ganancia que derive de su enajenación o, en su caso, tendrá 

derecho a deducir las pérdidas por dicha enajenación. 

Por otra parte, el artículo 20, primer párrafo de la LISH señala que en los casos en que el 

contratista enajene activos, cuyo costo, gasto o inversión hayan sido recuperados total o 

parcialmente conforme al contrato, el monto que reciba por dicha operación será entregado 

al Estado Mexicano, a través del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el 

Desarrollo o bien, previa autorización de la Secretaría, un monto equivalente será 

descontado de las contraprestaciones que le correspondan al contratista. 

Por su parte, el artículo 25, fracción III de la Ley del ISR prevé que los contribuyentes 

podrán deducir para los efectos de dicho impuesto, los gastos netos de descuentos, 

bonificaciones o devoluciones. 

En consecuencia, siempre que se cumplan los requisitos establecidos en las disposiciones 

fiscales y contractuales que sean aplicables, los contratistas referidos podrán deducir para 

los efectos de la determinación del ISR a su cargo, el monto que efectivamente se hubiera 

entregado al Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo. 

11/LISH/N 

Fuente: www.sat.gob.mx 

http://www.sat.gob.mx/

